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Autcrización para la impcrlaclión de plaguicidas, nlnrientes vegetales, sustancias yr materiales ftóalccs c peiigrcscs
Gen fundamenta en Ics artlculcs 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equillhrlc Ecclógicc gr la Prctecclón al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 3-1, 32 1;
33 del Fteglamentc en Materia de Registrcs, Autcricacicnesde Impcrtraclón y Expcrlaclón 1.' Certificadcs de Exccrtación de Plaguicidas, Nutrientes vegetales 3- Sustancias gr
Materiales Tósiccs c Peligrcscs: 29 fracción I. K. XII 1-_: KIM del Reglamentc |nt`ericr de la Secretaria de Medlc Ambiente 3-' Recurscs Naturales: el Acuerdc que Establece la
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_ _'_' .I-I-Iíï _* ïí mi Hlìlli-fl __ _ . ' "-___ _

i. La¡-'presente autorización no el-time al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. _ "

, lI_ Esta autorisación, podrà ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna d_e-las condicionantes establecidas en la
I presente, c bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño denvadc de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles c penales que conforme a derecho

_ procedan_ Lo antericr con fundamento en lo establecido en los articulos “ID y 12 de la Ley Fedefral de Responsabilidad Ambiental v 153
_ fracción VII tr VIII de la Lev General ,de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

1-

. _ __. _._

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
, inmediato a la Procuraduria Federal _de Protección al Ambiente {PF«t0FEPn) y a las autoridades competentes, asi como IIe__var a cabo las
acciones contenidas en su Programa ide medidas de prevención yr atención para casos de emergencia v accidentes

'|
. n.

IV. Esta Autorización seemite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, esceptc la Aduana de Nuevo La redc_
_ en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-üüóófl de fecha 15 de junio de 2018 emitido
l por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se infom1a que el __Gobiemc del Estado de
Tamaulipas ha sustiendido la construcción de las instalaciones destinadas a pemtitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto

_fronterizo Nuevo Laredo Iii-Laredo IV “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, ias
Éinstaiacicnesyiasoperacionesdel Puerto eiRio Bravo. _ ___ _______ì- _________

«__ ' '

nformativo: '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el pemtisc de CDFEPRIS número 1533-üü121A2226
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C_c_e_p_ Ing. Sergio Í-Eiánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. _
C. Carlos Miguel 'iƒaldovlnos Chavez.- Subprocurador de inspección lndustriai,__carios_valdovinos@profepa_gob_m:l-t |'
Ing. Sergio I_ Bazán Jiménez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas .en Dperación Gubernamental. ' _.
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